
 

 

Expte. FCE-1138356-22 

 

SANTA FE, 15 de diciembre de 2022 

 

VISTO las Resoluciones del Consejo Directivo Nº 871/21, por la que se 

aprueba el Calendario Académico 2022 para las carrera de grado de la F.C.E., y su 

modificatoria Nº 934/21, y 

CONSIDERANDO lo resuelto por los negociadores paritarios de la 

Universidad Nacional del Litoral y representantes de la entidad gremial ADUL en el 

marco de la negociación paritaria nivel particular y ante la sede de la Secretaría de 

Trabajo y Empleo del Ministerio de Producción y Trabajo – Agente Territorial Santa 

Fe, aprobado por Resolución C.S. Nº634/22, 

ATENTO, a lo sugerido por Secretaría Académica y de Bienestar Estudiantil, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el Despacho de la Comisión de Enseñanza, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolución del Consejo Directivo Nº 

934/21, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el siguiente Calendario Académico para el año 2022, para los 

alumnos de las carreras Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía: 

 

Turnos de exámenes: 

Primer Turno: 06 al 13 de mayo de 2022 

Segundo Turno: 24 de junio al 01 de julio de 2022 

Tercer Turno: 25 de julio al 01 de agosto de 2022 

Cuarto Turno: 11 al 18 de octubre de 2022 

Quinto Turno: 25 de noviembre al 02 de diciembre de 2022 

Sexto Turno: 12 al 19 de diciembre de 2022 

Séptimo Turno: 06 al 13 de febrero de 2023 

Octavo Turno: 22 de febrero al 01 de marzo de 2023 

 

1º Período: Reinscripción anual: del 01 de febrero al 15 de abril de 2022  

Preinscripciones al cursado: 1º cuatrimestre: 01al 11 de febrero de 2022  

2º cuatrimestre: 20 de junio al 01 de julio de 2022  

Inscripciones al cursado: 1º cuatrimestre: 09 y 10 de marzo de 2022  

Inscripción ingreso 2022: 16 y 17 de marzo de 2022  
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2º cuatrimestre: 09 al 11 de agosto de 2022  

Cursos de invierno: 09 de junio de 2022  

Cursos de verano: 26 de diciembre de 2022  

Periodos de Cursado: 1º cuatrimestre: 14 de marzo al 17 de junio de 2022  

2º cuatrimestre: 15 de agosto al 18 de noviembre de 2022  

Receso Invernal: 11 al 22 de julio de 2022 

 

ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 

 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 943/22 
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